
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Oficio No. J2A-223-2024 

 

Popayán, dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor: 

Secretario de Salud 

Departamento del Cauca 

Ciudad 

 

E.S.D. 

 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00019-00  

Actor: EMIRO VELASCO PILLIMUE Y 
OTROS 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y 
OTROS 

Medio de 
Control: 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

En cumplimiento de lo ordenado por la Sra. Jueza Segunda Administrativa del 

Circuito de Popayán, mediante Auto Interlocutorio No. 343 del 16 de abril de 2024, 

proferido dentro de la audiencia inicial del trámite de la referencia, se dispuso: 

 

“SEGUNDO: OFÍCIESE al secretario de salud del departamento del Cauca para 
que remita copia íntegra, completa y digitalizada de los siguientes documentos:  
  

 Oficio o documento informativo enviado a la IPS Hospital Mamá Dominga 
notificando los servicios habilitados a la Clínica Santa Gracia en el mes de 
diciembre de 2016.  
 Documento denominado “Plan de Mejora HC: 1064428573” de 20 de 
diciembre de 2016, expedido por la unidad de análisis departamental de 
mortalidad materna.  
 Copia de toda la investigación y/o análisis internos realizados con ocasión 
de la muerte de la señora Rosa Elena Velasco Tombé ocurrida el 30 de 
noviembre de 2016.” 

 
La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Término para contestar: diez (10) días. 

 

Atentamente, 

 

DANIELA VELASCO LÓPEZ 

Sustanciadora 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán 


